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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VEGA DEL HENARES

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N.º 7. SUPLEMENTO DE CRÉDITO

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  se pone en conocimiento
general que, en las dependencias de la Mancomunidad Vega del Henares, se halla
expuesto  al  público  el  expediente  de  Modificación  presupuestaria  n.º  7  al  vigente
Presupuesto  General  de  2026,  en  la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito
financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, aprobado
inicialmente por el Pleno, en sesión celebrada el día 8 de junio de 2026.

Los interesados, según lo dispuesto en el artículo 170 del citado Real Decreto,
podrán presentar reclamaciones, con sujeción a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Oficina  de  presentación:  Registro  General  de  la  Mancomunidad  Vega  delb.
Henares.
Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Mancomunidad Vega del Henares.c.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Azuqueca de Henares, a 10 de junio de 2026, El Presidente: Rafael Esteban
Santamaría
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